DENUNCIA ANTE LA COMISIÓN
 DE   LAS   COMUNIDADES   EUROPEAS 
POR INCUMPLIMIENTO DEL DERECHO COMUNITARIO.

D./Dña. ________________________________, de nacionalidad ____________, mayor de edad, con DNI número _____________, teléfono (op.) ____________, correo electrónico _________________________ y domicilio a efecto de notificaciones en la calle___________________________________________________________________, a su Institución se dirige y a los efectos oportunos manifiesta:

PRIMERO. 
Que siendo el denunciante residente de pleno derecho de la Unión Europea y viviendo en la actualidad en España, está sufriendo por parte del Estado español el incumplimiento de una norma comunitaria de alto rango como es La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En concreto en la figura de los artículos 20 y 21, que vienen a decir (artículo 20) que todas las personas son iguales ante la Ley, prohibiendo además (artículo 21) toda discriminación y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo.

SEGUNDO. 
Dicho incumplimiento se concreta y escenifica en las elecciones generales que se celebran en España el próximo día 20 de noviembre de 2011, unas elecciones que tal como se plantean vulneran a mi juicio claramente los dos mencionados artículos de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, además de ser contrarias a los artículos 6, 14 y 23 de la Constitución Española. Y ello porque la Ley que se aplica, esto es, la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG), establece a la provincia como circunscripción electoral con un tope o barrera electoral mínima del 3% para acceder al escaño (artículo 163 de la LOREG). Esta situación provoca un reparto de escaños muy injusto y poco proporcional que favorece claramente a los partidos mayoritarios y a los de ámbito regionalista, pudiéndose dar el caso, como de hecho se dio en las generales del 2008,  de que a los 164.255 votantes que optaron por el partido CC-PNC le correspondan 2 escaños, los mismos escaños que le correspondieron a los 963.040 españoles que votaron por IU. A tenor de este resultado, parece evidente que los españoles no somos todos iguales ante la Ley, no al menos a la hora de ejercer nuestro derecho al voto.

Esto es lo que viene ocurriendo en España con cada llamada a las urnas desde que se instauró la democracia, pero en estas elecciones se aplica por primera vez la reciente modificación de la LOREG (artículo 169.3) aprobada a inicios de este mismo año sin consulta ciudadana ni consenso, por la que se obliga a los partidos sin representación parlamentaria a presentar avales ciudadanos a modo de firmas hasta una  cantidad que sume el 0,1% del censo electoral en cada circunscripción. Este hecho implicará que muchos partidos que habitualmente han concurrido a las elecciones no puedan hacerlo en esta ocasión, con el subsiguiente menoscabo del derecho de sufragio pasivo libre y en condiciones de igualdad que garantizan los artículos 6 y 23 de la CE además de una Sentencia del Tribunal Constitucional español, la 85/1986
, y por supuesto, también los artículos 20 y 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
TERCERO. 
En España no hay apenas vías para denunciar una vulneración de derechos de este tipo, tan sólo el Recurso de Inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional, recurso que sólo puede presentar el Presidente del Gobierno, 50 diputados, 50 senadores o el Defensor del Pueblo. Esta última vía, la de del Defensor del Pueblo, es la que estamos utilizando aquí en España, pidiendo al Defensor del Pueblo que interceda por los ciudadanos a los que se debe y presente Recurso de Inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional por los motivos que se señalan aquí (se adjunta copia). 
CUARTO. 
Confidencialidad: "Solicito a la Comisión que no revele mi identidad en sus gestiones ante las autoridades del Estado miembro contra el que se dirige la denuncia."

Tras todo lo expuesto, respetuosamente le pido: 

I.-Tengan por presentada esta denuncia y se sirvan investigar los hechos que se relatan por ser a mi juicio contrarios a los artículos 20 y 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europa. 
En_____________________________________________

Un ___ de ____________ de 2011.





Firmado:

A la Atención del Sr. Secretario General de la Comisión de las Comunidades Europeas 
NOTA EXPLICATIVA: 

Cada Estado miembro es responsable de la aplicación (transposición dentro de los plazos, conformidad y aplicación correcta) del Derecho comunitario en su ordenamiento jurídico interno. En virtud de los Tratados, la Comisión de las Comunidades Europeas velará por la aplicación correcta del Derecho comunitario. Por tanto, cuando un Estado miembro no respete este Derecho, la Comisión dispone de poderes propios (el recurso por incumplimiento) para intentar poner fin a esta infracción y, cuando proceda, recurrirá al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. La Comisión realizará, bien sobre la base de una denuncia, bien a partir de presunciones de infracciones que ella misma detecte, las gestiones que considere justificadas.

Por incumplimiento se entenderá la violación por los Estados miembros de sus obligaciones derivadas del Derecho comunitario. Este incumplimiento podrá consistir en un acto positivo o en una omisión. Por Estado se entenderá el Estado miembro que infrinja el Derecho comunitario, cualquiera que sea la autoridad - central, regional o local - responsable del incumplimiento.
Cualquier persona podrá acusar a un Estado miembro mediante la presentación de una denuncia ante la Comisión, denunciando una medida (legislativa, reglamentaria o administrativa) o una práctica imputables a un Estado miembro que considere contrarias a una disposición o a un principio de Derecho comunitario. El denunciante no tendrá que demostrar la existencia de un interés por su parte; tampoco tendrá que probar que tiene un interés principal y directo en la infracción que denuncia. Se recuerda que para que una denuncia sea admisible, es necesario que denuncie una violación del Derecho comunitario por un Estado miembro. Por otro lado, los servicios de la Comisión podrán apreciar, a la luz de las normas y prioridades establecidas por la Comisión para el inicio y la continuación de los procedimientos de infracción, si debe o no darse curso a una denuncia.

Se invita a toda persona que considere que una medida (legislativa, reglamentaria o administrativa) o práctica administrativa es contraria al Derecho comunitario, a que, previa o paralelamente a la presentación de una denuncia ante la Comisión, se dirija a los órganos administrativos o jurisdiccionales nacionales (incluidos el Defensor del Pueblo, nacional o regional, y los procedimientos de arbitraje y conciliación disponibles). La Comisión aconseja utilizar estas vías de recurso administrativas, jurisdiccionales u otras, existentes en el Derecho nacional, antes de presentar una denuncia ante ella, dadas las ventajas que ello puede implicar para el denunciante.

Al recurrir a las vías de recurso disponibles en el plano nacional, el denunciante debería poder hacer valer, en general, su derecho de manera más directa y personalizada (conminación a la Administración, anulación de una decisión nacional, daños y perjuicios) que a través de un procedimiento de infracción iniciado con éxito por la Comisión, que a veces podrá llevar un cierto tiempo antes de llegar a término. En efecto, antes de acudir al Tribunal, la Comisión está obligada a seguir una fase de contactos con el Estado miembro en cuestión para intentar lograr la regularización de la infracción.

Por lo demás, la Sentencia dictada por el Tribunal, que reconozca el incumplimiento, no afectará a los derechos del denunciante, ya que no tiene por consecuencia resolver una situación individual, sino que se limita a obligar al Estado miembro a cumplir con el Derecho comunitario. Para cualquier petición de reparación individual, el denunciante deberá dirigirse a los órganos jurisdiccionales nacionales.

Se han previsto en favor del denunciante las garantías administrativas siguientes:

Después del registro de la denuncia en la Secretaría General de la Comisión, si la denuncia se considera admisible se le atribuirá un número oficial y acto seguido se enviará al denunciante un acuse de recibo con dicho número, que deberá mencionarse en toda correspondencia. La atribución de un número oficial a una denuncia no supone necesariamente que se haya de incoar un procedimiento de infracción contra el Estado miembro en cuestión.
En la medida en que los servicios de la Comisión tengan que intervenir ante las autoridades del Estado miembro contra el que se dirige la denuncia, lo harán respetando la elección hecha por el demandante en el punto 15 del presente formulario.

La Comisión tratará de adoptar una Decisión sobre el fondo del asunto (incoación de un procedimiento de infracción o archivo definitivo del expediente de denuncia) en el plazo de doce meses a partir de la fecha de registro de la denuncia en su Secretaría General.

El servicio responsable informará al denunciante previamente, cuando prevea proponer a la Comisión el archivo definitivo del expediente. Además los servicios de la Comisión informarán al denunciante acerca del desarrollo del eventual procedimiento de infracción.
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